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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que IOB Sres. Alcalde! 7 Secretario» leei-
*an loa números del BOLKTIK que correspondan «1 
distrito, dispondrán que se fije <m ejemplar en el si
tio de costambro donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente; 

Los Secretarios cuidaran de consenrar los BOLS-
TiNss eoleccionados ordenadamente para su encua-
dernaoion que deberá verificarse cada afio. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 15 de Julio.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE «IHISIMS. 

S S . M M . y A u g u s t a E e a l Fami l i a 

c o n t i n ú a n s i n novedad en su i m -

, portante sa lud . , 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

ORDEN POBLICO. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPOTAOIOM PBOVINOUL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la anscricion. 

Números sueltos 85 eénUtut ieptuti. 

C i r c u l a r . — N ú m . 7. 

E l 13 del actual se fugó del penal 
de S a n t o ñ a el confinado Esteban 
Mar t ínez Franco, natural de V i l l a r 
de Guardia (Alava) avecindado en 
L o g r o ñ o , de 34 años de edad, pe ló 
y cejas rubios, ojos pardos, nar iz , 
c a r a y boca regular, barba poblada, 
afeitado, color sano, estatura 1 me
tro 762 mi l ímet ros . 

Encargo á los Sres. Alcaldes , 
Guardia c i v i l y d e m á s dependientes 
de mi autoridad, la busca y captura 
del fugado, y caso de ser habido lo 
p o n d r á n con las seguridades debi 
das ú disposición de mi autoridad, 

León Jul io 15 de 1884. 

El Qobenmdor, 
Bel lsar lo de l a Córeova. 

SECCION DE FOMENTO. 

Montes. 

Stitasta de carian y lenas. 

Exist iendo en el monte denomi
nado el Rodal de Abecedo del Va l le ' 
de Pozaron, perteneciente a l pueblo 
de Santa Colomba de C u r u e ñ o , 320 
arrobas de ca rbón , 5 idem de corte
za y 40 es té reos de l eña , proceden
tes de una corta excesiva de l e ñ a s 
para carbonear concedidas a l c i t a 
do Santa Colomba de C u r u e ñ o ; he 
acordado prevenir a l Alca lde del 
mismo, proceda i l a subasta p ú b l i 
ca de dichos productos e l dia 16 del 
p r ó x i m o mes de Agosto á las doce 
de su m a ñ a n a , e l ca rbón bajo el t i 
po de tasación de pesetas 121 '60, l a 
corteza de l a de 2'50 y las l e ñ a s en 
30 pesetas y con sujeción en u n t o 
do para las demás formalidades á las 
bases estipuladas en el pliego de 
condiciones publicadas en el BOLE
TÍN OFICIAL n ú m . 48 correspondien
te a l 19 de Octubre de 1881; A d i 
cha subasta d e b e r á n asistir con e l 
referido Alcalde dos hombres bue
nos y Regidor Sindico del m u n i c i 
pio y terminado e l acto se levanta
r á acta del resultado que ofrezca, 
que r emi t i r á á este Gobierno para 
l a resolución que proceda, cuya s u 
basta se anuncia para que llegue á 
conocimiento de los que deseen i n 
teresarse en el la . 

León 14 de Ju l io de 1884. 
El Qoburnadort 

Bellsarlo de 1» Cárcova 

DIPUTACION PUOVINCIAL. 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
DEL PKESUPÜESTO PHOVINCIAL. 

Mes de Julio del año eGonómieo 
D E 1 8 8 4 A 1885 . 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y arltetilos para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, formada por la Contaduría de esta Diputación, conforme 

:-. á lo prevenido en el art. 37 déla ley de Presupuestos y Contaiilidadpro-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 cfntimoi de peula, por cada linea da inserción. 

vincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución, 
de la misma fecJut. 

S E C C I O N PRIMERA.—GASTOS OBLIOATORIOS 

C A P I T U L O I.—Administración provincial. 

Ar t í cu lo 1.° Dietas de l a Comisión pro
v i n c i a l . . . 
; Personal de la-Diputación e n s U s í r e s secciones 

- Giastos de r ep re sen tac ión del SrV Presidente.. 
Personal de l a Seccion.de e x i m e n de. cuentas 

municipales . .> . . . :.. 
Material de la D i p u t a c i ó n y d e m á s depen

dencias provincia les . . 
•' ^Árt'. 3." Sueldos de los empleados y depen
dientes de las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
A r t . 4.° Haberes del personal de construc

ciones civiles 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

A r t . 2.° Gastos de bagajes 
A r t . 3.° Idem de im pre s ión y p u b l i c a c i ó n 

del BOLETÍN OFICIAL 
A r t . 5.* Idem de calamidades púb l i cas 

-Obras públicas de carácter 
torio. 

CAPÍTULO III.-

A r t . 1.' Personal de las obras de r epa rac ión 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en.el plan general del Gobierno. . 

Material para estas obras : 
A r t . 4.° Gastos de reparac ión y conse rvac ión 

do las fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

A r t . 2 ° Pensiones concedidas lega lmente . . 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

A r t . 1.° Junta p rov inc ia l del ramoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y M a e s t r a s . . . . 

A r t . 2." S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento del Ins
t i tuto de segunda e n s e ñ a n z a 

A r t . 3.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de. la E s 
cuela Normal de Maestros 

A r t . 4.° Sueldo y dietas del Inspector pro
v inc ia l de primera e n s e ñ a n z a 

Material de oficina 
A r t . 6." Bibl io teca p rov inc i a l .—Subvenc ión 

al Estado 

TOTAL 
Artículos, por capituloa 

PaeUts. 

1.250 
2 .552 »J 

333 831 

166 061 

1.500 

83 331 
500 

1.000 

1.500 » i 

666 66 
1.500 » ! 

771 
100 

5:000 » 

850 »( 

313 
20 8 3 ) 

219 

Ptlelat. 

7.385 32 

3.666 66 

5.871 . . 

208 > 208 > 

596 » 

4.000 » | 

5.998 88 
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CAPÍTULO VI.—BeMficeneia. 

A r t : 1 .* Atenciones de l a Jun ta proTincial y 
estancias de Dementes. . 

A r t . 2."- S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na l a provincia para el sostenimiento de loe Hos^ 
p í t a l e s . . . . . . , . .•. • • i. • ••.• • • 
* A r t ; 8;* - Id . Vk d é las Casas de Misencordtó>.. 

Art ' . 4.* Idem i d . id í de las Casas'de E x p ó 
s i t o s . . . . . . . . . .'• • • • ..'.••'. • • • • • • • • • • 

' A r t . B." ' Idem i d . i d . de las Casas de M a t e í -
l i d a d 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Onico . P a r a los gastos de esta clase que 
puedan ocur r i r / . , . 

S E C C I O N S E G U N D A . — G A S T O S VOI.UNTA.KIOS. 

2.000 

3.333 
. 1.800 

30.000 

600 

2.000 

37.733 

2.000 

CAPÍTULO I i :—Carnteras . 

A r t . 2.° C o n s t r u c c i ó n de carreteras que no 
forman parte del p lan general del G o b i e r n o . . . . 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.: . 

Único . Cantidades destinadas á objetos de 
- i n t e r é s p rov inc i a l . 

2.000 >j 2.000 » 

2.500 

TOTAL GENEBAI. . 

i 2 .500 > 

67.362 81 

E n L e ó n á 26 de Junio; de 1884 .—El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano Pesad i l l a .—V.° B . " — E l Presidente, Gu l lon . 

- Sesión de 28 de Junio de 1884.—La Comisión acordó aprobar l a anterior 
d i s t r ibuc ión de fondos y que se publique en el BOLFTIN OFICIAL.—El V i c e 
presidente, Gu t i é r r ez R o d r í g u e z . — E l Secretario, Garc í a . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION 
D E C O N T R I B U C I O N E S Y R E N T A S 

de l a provincia de L e ó n . 

A N U P Í O I O . 

Queda s in efecto e l anuncio i n 
serto en e l BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 2 del actual n ú m . 1, 
relativo a l nuevo arriendo de local 
para oficina y almacenes de efectos 
estancados en l a Admin i s t r ac ión 
subalterna de Benavides. 

L o que se inserta en el periódico 
oficial de l a misma para conoc i 
miento del públ ico . • 

León 8 de Ju l io de 1884.—Él A d 
ministrador de Contribuciones y 
Hentas, Victor iano Posada. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
. E l Surgo. 

Segrun me part icipa el Alcalde de' 
barrio de Calzadi l la , la noebe del 3 
para amanecer e l 4 del corriente 
Ju l io , desaparecieron de l á majada 
y c a ü á ñ a de bueyes de dicho pue
blo dos rases vacunas de l a propie
dad de Inocencio Herreros, de dicha 
vecindad, cuyas sefias se detalla
r á n , rogando á cualquiera persona 
que sepa su paradero dé razón en 
esta Alcaldía , quien se e n c a r g a r á 
de abonar los gastos ocasionados. 

E l Burgo á 6 de Jul io de 1884.— 
Mar t in P é r e z . 

Señas de las reses. 
Una vaca de 7 aüos , pelo.ncgrp, 

astas delgadas y bien figuradas, una 
u n poco m á s baja que otra, tiene 
caida l a rabadil la, las u ñ a s de l a 
parte dentro de los p iés las tiene 
m á s largas que las de fuera, es pe-
queBa y atiende a l nombre de p a -
nega y estuvo criando. 

U n novi l lo de 5 a ñ o s , p e q u e ñ o 
s e g ú n l a edad, astas cortas, bien 
proporcionadas y gruesas y l a cola 
algo zacorta . 

Alcaldía constitucional de 
La Majúa. 

E l Alcalde de barrio de Villafel iz 
me participa que el dia 19 de Junio 
ú l t imo l i a sido hallada en los pastos 
del mismo pueblo una yegua con 
un potro, cuyas s e ñ a s se expresan 
á c o n t i n u a c i ó n , lo que he dispuesto 
se insertara en el BOLETÍN OFICIAL, á 
fin de que l legue á conocimiento de 
su d u e ñ o para que pase á recojerla 
y pagar los costos ocasionados. 

L a Majúa 6 de Jul io de 1884.—El 
Alcá lde , Manuel Alonso Puente. 

Señas de la yegua. 
Pelo negro, alzada 7 cuntas, de 

9 á 10 a ñ o s de edad, rayada á fuego 
en los corbijones. 

SeOías del potro. 
Edad u n a ñ o , alzada 6 cuartas 

poco m á s ó menos, pelo c a s t a ñ o os
curo, y parte de él s in mudar, se 
cree sea hijo de l a yegua . 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel. 

Con e s t á fecha tengo not ic ia que 
se r ecog ió una vaca extraviada s in 

que se tenga conocimiento de l due
ñ o , e s t á recogida desde el d ia .7 de 
«ste mes en l a casa de Isidoro R o 
d r i g u é vecino de Al i j a d é l a M -
•wia . ' ' " " ' 

.ViUctíoriel 12 de Jul io de. l 8 ( l ^ r r : 
E t A í e t M a , Pedro: Benavides. • 

. - , iSeitas tk la taea. : 

Pelo negro, palmera de asta, c o 
mo de 8 á 9 años de edad. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes. 

Se hal la vacante l a plaza de B e 
neficencia de este Ayuntamiento 
para l a asistencia de 30 familias po
bres, dotada con 250 pesetas paga- ' 
das por trimestres vencidos del 
presupuesto m u n i c i p a l , teniendo 
a d e m á s obl igación de practicar los 
reconocimientos de quintas, que
dando el facultativo que l a obtenga 
en l ibertad de celebrar contratos 
parciales con 650 vecinos pudientes: 
que contiene el munic ip io y que
dando t a m b i é n á su favor lo que se 
acuerde consignar en el presupues
to carcelario para l a asistencia de 
presos pobres; se advierte que e l 
Cirujano que viene asistiendo este 
municipio, e l dia 15 del p r ó x i m o 
Agosto cesa es e l d e s e m p e ñ o de l a 
facultad, por no permi t í r se lo su es
tado de salud, por lo que u i n g u n 
entorpecimiento e n c o n t r a r á el que 

.se muestre aspirante y obtenga l a 
plaza. 

Los aspirantes que precisamente 
han de ser Licenciados ó Doctores 
en Medicina y Ciru j ia , p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes documentadas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
dentro del t é r m i n o de 30 dias á c o n 
tar desde la infercion de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro
v inc i a , procediendo en seguida l á 
Jun ta á proveer la vacante confor
me á lo que previene ol art . 9." del 
Reglamento de 24 de Octubre de 
1873. 
. Murías de Paredes Ju l io 6 de 
1884.—El Alcalde, Servando G . 
Cortinas. 

J U Z G A D O S . 

D . J o s é M a r i a S u a r e z Arguel les , Juez 
de primera instancia y de ins t ruc
ción de esta v i l l a y su partido. 
Por el presente segundo edicto se 

hace saber: que D . Patricio Garc ía 
Ar ia s , natural de Sena, p rov inc ia 
de León cásado vecino que fué de' l a 
calle de Cuba n ú m . 86 en l a ciudad 
de la Habana falleció el dia 7 de J u 
lio de 1883 s in hacer disposición tes
tamentaria alguna hab iéndose acor

dado por e l Jnzgado del distri to de l ' 
Prado de d icha c iudad por auto de 
29 de Noviembre ú l t i m o y ordenado 
l á publ icac ión en e l per iódico oficial 
de l a provincia de L e ó n y en e l refe
rido pueblo de Sena, del oportuno 
edicto 'convocando á los herederos 
d e D . P a t r í t i o Garc ía A r i a s p a n que 
se presenten ante e l Juez de p r ime
r a instancia del distri to del Prado 
en l a Habana á ejercitar sus dere
chos en el t é r m i n o de cuarenta y 
c inco dias. 

Y para que tenga lugar la expre
sada convocatoria de herederos del 
D . Patr icio Garcia por el plazo refe
rido pongo el presente que firmo en 
Murías de Paredes Junio treinta de 
m i l ochocientos ochenta y cuatro. 
— J o s é María Suarez A r g ü e l l e s . — E l 
E s c r i b a n o , M a g i n Fernandez. 

Juzgado municipal de 

E l v i é rnes ocho de Agosto p r ó x i 
mo, á las doce de su m a ñ a n a , t e n 
d r á lugar en la Sala de Aud ienc ia 
de este Juzgado subasta públ ica p a 
ra l a venta de las dos fincas s i 
guientes: 

U n a huerta en este pueblo de 
I g ü e ñ a , cabida como de una á rea , 
l inda Norte , callejo que conduce a l 
r io , Naciente calle de l a Plaza , M e 
diodía huerta de D . Pablo N u ñ e z y 
Poniente con el r io Boeza, tasada 
en ochenta y c inco pesetas. 

Y uaa l lama ó prado en t é r m i n o 
del mismo pueblo y sitio de Bust i l lo 
de abajo, cabida como de tres á r e a s , 
l inda Norte t ierra de Teófilo Garcia , 
Naciente Manuel Suarez, Mediodía 
Eugenia Toribio y Poniente prado 
del deudor Marcos Blanco Suarez, 
vecinos de este pueblo, tasado en 
setenta y cinco pesetas. 

Cuyas fincas se ha l lan embarga
das a l mencionado Marcos Blanco, 
y se venden para pago de setenta y 
seis pesetas veint ic inco c é n t i m o s 
y costas que adeuda á Gregorio 
González , vecino de San Juan de l a 
Mata , adv i r t i éndose que no so admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras-partes del a v a l ú o , n i l i c i -
tadores que no consignen antes e l 
diez por ciento de su importe en l a 
mesa del Juzgado; siendo de adver
t i r que los. t í t u lo s de propiedad es
t á n suplidos en rebe ld ía del deudor 
s e g ú n establece el t i tulo 14 de l a l ey 
h i p o t e c a r í a . 

Dado en I g ü e ñ a 4 cinco de Ju l io 
de m i l ochocientos ochenta y c u a 
t r o . — E l Secretario, A g u s t í n Pes ta
ñ a . — V . * B.°—El Juez munic ipa l , 
Vicen te Barredo. 

LEON.—1894. 

ImpranU tU la DipaUeion'proTineial. 
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nes, la cua l c o n t i n u a r á e l procedimiento hasta su con^ 
clusion, dando cuenta después á l a Autor idad der 
legante. 

E n los casos de este art iculo y en los d e m á s del 
ar t iculo anterior, s i los bienes no es t án en l a capital de 
la! provincia , pod rá la Autoridad delegada encomendar 
a l Adminis t rador del partido donde lo haya , y donde 
no a l Alca lde , l a practica de las diligencias que le 
competen por esta; In s t rucc ión , p reced iéndose con 
arreglo á l a misma respecto i . las atribuciones propias 
de los Alcaldes. 

A r t . 86. E l recurso de queja para ante l a Autor idad 
económica de la provincia contra un acto de sus infe
riores ó para el Minis tro de Hacienda contra un acto 
de aquella, se puede interponer en cualquier tiempo 
y forma mientras dure el procedimiento. 

L a Autor idad que rec íbe la queja pide anteceden^-
tes y resuelve.. 

De las resoluciones de l a Autoridad económica en. 
estos casos puede apelarse al Ministerio de Hacienda. 

De los de l a Dirección general en asuntos de su 
competeucia, puede acudirse en queja a l Ministro, 
quien decidirá sin ul ter ior recurso. 

Podrá en todo caso intentarse recurso de queja 
contra la Autor idad que haya dictado providencia de 
primera instancia que haya llegado á ser firme; perp 
aunque aquel prosperase no de ja rá de ser firme l a 
providencia. 

Este recurso se e jerc i tará en t é r m i n o de 30 dias, á 
contar desde e l siguiente al de l a notif icación de l a pro -
videncia . 

A r t . 87. E l recurso de alzada para ante el Min i s t e 
rio de Hacienda contra las providencias de la. A u t o r i 
dad económica , ó para ante l a Autoridad económica 
contra providencias de sus inferiores, fuera del caso 
de queja especificado en el a r t í c u l o inmediato prece
dente, se ha de interponer dentro del t é r m i n o de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la not i f icac ión 
y p rév io pago ó depósi to de lo liquidado en la forma 
que determina el art. i . ' de esta I n s t r u c c i ó n . 

te, mandando proceder al embargo de bienes de los 
deudores. 

9. ° E l embargo se ha rá comenzando por los mue
bles y semovientes, y l legando á los inmuebles s i 
aquellos no fueren bastantes á cubir e l déb i to , e l in te
rés de demora y las costas. 

10. S i los bienes embargados son muebles ó semo
vientes, e l procedimiento de e jecución se s u j e t a r á á lo 
establecido en los n ú m e r o s 1 a l 11 inclusive del art. 29. 

E l producto de l a venta p a s a r á á poder del Depo
si tar io, e l cual lo e n t r e g a r á en la Gaja de la Admin i s 
t r a c i ó n , disponiendo l a Autor idad económica su ap l ica
ción al pago del principal, dietas y costas é intereses 

Eor demora, y devolviendo al deudor el sobrante, s i lo 
ubiere. 

11. S i los bienes embargados son inmuebles, e l p ro 
cedimiento se su je t a rá á lo establecido en el art. 45 . 

12. Después de la subasta se p rocederá , s e g ú n los 
casos, con urreglo á los a r t í cu los 46, 47 y 48; pero ob
servando respecto de los n ú m e r o s 1.° y 3." del 47 que 
el precio de la venta se depos i ta rá en manos del Depo
sitario, el cua l seguidamente le e n t r e g a r á en la Caja de 
l a provincia , y que eu caso de défici t s e rá l a Autoridad 
económica , s in i n t e rvenc ión de l a Comisión de eva lua
c ión , l a que ha de declarar ló que proceda. 

A r t . 66. Cuando no hubiese licitadores en las su
bastas de fincas que se celebren por débi tos contra seí-
gundos contribyeutes, así como en el casi) de inso lven
c ia de que hace mér i t o el ú l t imo párrafo del art. 48, e l 
Alca lde d i c t a r á providencia adjudicando la finca ó fin
cas á l a Hacienda para su i ncau t ac ión , procediéndps .e 
en un todo con arreglo al art. 49. En l a l i qu idac ión que 
h a b r á de practicarse al deudor, s e g ú n el n ú m e r o 3.* de 
dicho ar t iculo, formarán su cargo el déb i to pr inc ipal , 
las.dietas, costas é intereses de demora del 6 por 100, 
s e g ú n el ar t iculo 59, párrafo tercero. 

A r t . 67. S i entre los responsables de un A y u n t a 
miento se encuentra el Alcalde mismo, d i r i g i r á el pro
cedimiento á que se refieren los dos a r t í cu lo s an ter io-
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diente, remitiendo el otro ejemplar a l Alcalde de l a l o 
calidad i los efectos que estime convenientes. 

5. " Toda notif icación verificada en los t é r m i n o s 
prescritos en los anteriores párrafos c a u s a r á todos sus 
efectos en e l procedimiento ejecutivo. 

6. " E n el caso previsto en el párrafo segundo, ar
t í cu lo 13, i a notif icación de tercer grado se h a r á pre
s e n t á n d o s e por el Comisionado al Alcalde del puebla 
en que los deudores figuran como contribuyentes, las 
cédulas duplicadas que marca el párrafo primero de es
te a r t í cu lo , cuya autoridad las d i r ig i rá a l Alcalde de l a 
población en que se hallen avencindados los morosos. 
Estas cédulas se e n t r e g a r á n por el Comisionado a l A l 
calde con re lación duplicada, uno de cuyos ejemplares 
autorizado por é s t e sé devo lve rá a l ejecutor y se u n i r á 
a l expediente sin perjuicio de a c o m p a ñ a r s e t a m b i é n 
las cédu l a s con el enterado de los interesados, siempre 
que los Alcaldes donde residieren és tos las hayan de
vuelto oportunamente. Unidas al expediente la i n d i 
cada re lac ión, y las cédu las , en su caso, l a not i f icación 
s u r t i r á todos los efectos legales. 

A r t . 81. L a Autoridad que instruya el procedimien
to y , por lo tanto, nombre el Comisionado ejecutor, 
puede, con causa justificada, suspender y relevar á 
é s t e , nombrando á otro en su lugar , siempre que asi 
lo exija l a conveniencia del servicio y hac iéndolo 
constar en el expediente. E l nuevo nombramiento se 
h a r á en la misma forma que el primero. 

E l Comisionado puede renunciar su cargo, pero 
en í s t e caso pierde todo derecho al premio de sus ser
vicios sobre las cuotas que no se hayan hecho efec
t ivas . 

A r t . 82. E l Recaudador que lo sea por contrato 
tiene derecho á enterarse de l a marcha del procedi
miento de apremio, í reclamar ante l a Autor idad que . 
le instruye s i nota en él a lguna falta ó retraso, á ele
var recurso de queja á l a Autoridad inmediata supe- , 
r ior, s i no fuese atendido en sns reclamaciones, á p ro 
poner l a separac ión de los Comisionados ejecutores 
que no le merezcan confianza, y i . tener conoc i -

a l interesado con arreglo á lo dispuesto en el art. C l . 
2. ' Ac to continuo se p r e s e n t a r á a l Alcalde , quien 

m a n d a r á proceder a l embargo, ano tac ión y venta de 
bienes en l a forma que prescribe el n ú m . 1." del art. 62. 

3. * Trascurrido sin efecto el plazo del requer imien
to, e l Comisionado efec tuará inmediatamente e l e m 
bargo de los bienes ó rentas de cualquier especie que 
correspondan a l deudor y n o m b r a r á depositario que se 
encargue de los bienes muebles, semovientes, frutos ó 
rentas. 

4 . * S i con el importe do los bienes muebles y se-
movimientes bastase á cubrir e l débi to to ta l , no se 
procederá á l a venta de los inmuebles. 

5. " E n caso contrario, el Alcalde o rdena rá l a c o n 
t i nuac ión del expediente, mandando proceder á l a c a 
pi ta l ización de los bienes inmuebles embargados, que 
se h a r á por e l Comisionado en la forma que establece 
«1 n ú m . 2 . ' del art . 45. 

E n el caso de que la capi ta l izac ión s e ñ a l a r a v a l o 
res inaceptables, se procederá á lo que dispone el a r 
t icu lo 62, n ú m . 10. 

6. * E l Alca lde ap roba rá la va lorac ión y m a n d a r á 
proceder á l a venta en subasta, l a cna l se ver i f icará 
como determina el art. 45 en sus n ú m e r o s 3 . ' a l 8.*, 
ambos inclus ive . Después de la subasta y s e g ú n los 
casos, se p rocede rá en la forma prescrita por los ar
t í cu los 46, n ú m . I ." y n ú m . 2 . ' del 47 y 48, n ú m . 12 
del 65 y 66, 67 y 68. 

. A r t . 73. S i e l fiador fuera el Alcalde, ó e l A y u n t a 
miento fuera e l responsable, se p rocede rá en l a forma 
prescrita en el art. 67. 

A r t . 74. Todo fiador ejecutado tiene, respecto de 
sus bienes embargados, los derechos que á los segun
dos contribuyentes concede r.i ¡irt. 68. 

A r t . 75. Contra los subs^ icariamente responsables 
no fiadores, una vez declara l:i la responsabilidad por 
l a Autor idad competente, sn procederá , s e g ú n los c a 
sos, en l a forma prescrita por los a r t ícu los 67 ,71 y 72, 
inclusive, p u d í e n d o los intei osados hacer uso de los 
derechos que concede c l 68. 
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